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572;

CONS 

Que por los eitados actos administrativos se faculta al Ministerio de gbras y 
Servicios Püblicos a dictar las normas interpretativas, aclaratotias y 
complementarias que correspondier en y a disponer la creación de una Comisión 

s técnicos de las reparticiones centralizadas, 
s,, que será 

ndiciones 
acién y 
obra§, 
ico por 

ica provincial, 
os. 

n cumpla las funoiones de 
ivo al tratamiento de 

'n de asesorar 
en temas 

e a través de' 
ipado más activamente en la confección de normas ., y 

s relacionados con la redeterminacIón de precios de las•: 
o utilizados por otros organismos la base de indices;.qüe ' .	 ,.	 ,. 

' . os ge

' vertidaliAlopiiliones51 

ria estar 
más represefli 
isterio de 

que un miembro 
con dedicación,

mador de la Comiái40 

iOnada$.00311a. 

la Argentina 
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MINISTERIO'DE OBRAS 
SERVId109 PUSLICOS

, 
Contenado do la Presencla.Argontfna," 
InInterrumptda en Ot SOctor nt rtícC4: 

, 
•

, 

- .2 - 
de la mayorta de los sectores involucrados, es coüvelieAte invitar a participartozi, 
caacter de no vinculante a ia Cárnata Fueguina,deJa ,ConstrucciÓn.'y ál...Tribuna)44'.'1,  „	 , 

"'. ''" 	 ' ' 's	 . 4 ' ' " • 	' • ' '	 •	 : .'.›.. S t .1 '', CAjW..:1 Cuentas de la Provincia. , ,: . ... 	 - • ,..,. t . :• ^1 	 , :,.,,;z`  

• Que en virtu4 de :que,. lps res4lados 4el. trabojo de, la •CO.roissi6n..:sel:"4.V.1 
utilizadoa por todos los .otgonismoltOresen:tados,eaja ...oisit4,. resItiaTjpo ›.. ::: ' <15 

que . todd gasto y .equipamtentoqlecesgioijnia: etumplánlientQ delaIlii4i4ii. 
.cada técnico intlgrante sea• aftoiltado :pcn:11.'#partibil5n de.lorigen.- ..., 
',	 Que los rosultadoss. a: ,q4e , hace réferória42.01 :.considerándo intetior:i . ' ,,,,» 
previarriettte el.0.,,o0, a II:seomotie deObroy . Setviciolblbhcot, dependien 

.,	 •,,,,, ,,- 1 , .	 ,,,:,..: ',,,,1,,-9; .,.-	 ..•,,,.	 '	 -	 . . citado Mblisteriel.  
.. .; s •Que ei suscripto se , enatontra factOta4o-par.a . el .dictado dela..*olóiite.z 

	

,	 s..•• 	 : „s 
virtud de los estallecido . en Ifis Leyel PrOjAciates 116 y 617,, ÁrtículolOyp 
los Decretos Provinciales N° 73/03 y 2,717/04 , y1538104.	 . ,: • ,,,-90, 

Por ello: 

EL MINISTRO DE.ORAS Y. SERVICIOS PUBBLICOS 
RESUELVE:

, •	 I 

• ,, 
ARTICULO 3° Estabiecese que los resratdos 4e. los frabajo$ de la .Cói..41si. 
creada: prIcedenteiteiltd, serán :elevados .á. ! . .ja s Seeretada ,de , :Obral,y Sepricio'''' 
Públicos, dopendiente, ,del cítadó' ínisteirio.7  11CULO 4P.- Invitase a participar con opitiOnno vluculalte l a•iili. v9rii> 11 litité., 
del Tdbúnal de:eyeAtos. de',Ia WovinOia: sa .:91,1-replx$040>át Volx011.V .:140:: ,p5i; 
Rio Cit.á0e .<3.0, .. 14 ' •:Cát04 :Filegtilna 'de lá•;:tótisttuiciÓn, ' y :41 los:xest'01#1'4.:‘ .	 •	 ,t•	 .• •• ..	 ,	 ,.	 , organissmos: que,iproyecten .o.• ejecutep. o as pilblicos. . 	 . . ,•,.., .- 

TICUL40. 59:,:-L1 fult4Sti: de:Coordi or delli-Córtibie .gerá oici41 pot : ' .,	 ..	 .... ,	 .	 ,  

	

.	 . 

ARTICTZ. .0 1 9,- Creltle . ,con migencia ..a.paitir, del ,1* de Setiemli?re:d .o,2,904. lai- 
Cgniis.ión de Redee'rniinaciIn: •de .Precios en COtratóá de: :Obra.é . ;Pilblioa4 en',91; , 
marco . del Decretó ProvintlaN 73103 y Ley'PiVvix10,1 N° .$72,.1.a . que>.,9<ctuOrá,91,:::. 
el árnbito del Ministerio de .0bras .y 'Servicios inblit:04- y éstkrá tornpuistlpoilinis 
ropmentante técnico: a .desigaar por cada uno ' de las ,siguienteá: repatticionés:': :; : . 
Mlnitterio de :Obras y Servidos Pilblicos, Tnát#0:to povioot o Yi.viendái.:: 
Direcci4n .de Q1:01. y Sttviolos Sanitlrips, l',PitoodIn .Provinciat, deh,aer. ' ,:s '• ' . . 
DirecciÓn .froviopi41:4-óW1144. y .Pire,:.00,1Y0vit.toiat ,4e:1114ertos: ,... .''''' - . .'',•.1.5.' 

	

UCTiL0 :2°,:» Ellte..0.0,0: . •flitiOoneá Iii0: i4Ité.i).4r1 .1.a.de	 taa 

	

obras piiblioas,..como ,:asttarnbienik ,:e fija:swproplot 1:	 . 4i,	 .,isio 

-	 ,  	 • ,	 , ,..	 • ,:‹.	 ,	 ,	 ' ; ,...,., 

	

.• 	 •	 ,	 .	 , ,,	 •,... 
de norms ' yprooed:ingontoa uoifloados:páiaU,T1def~. ' ' ' 

adoptú :por • lá ColiiisiÓn ló ootán . coE'él. : 'a¿.uerdo de z un minho de tros' 
miembros. 

de sus integrantes, con dedicación titpo exclusivo al tratamiento de los te
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Ophy; MaSiños; ::: 41ordlwiY. 041$010i ,t1iii Stz a':, v	 , ••	 .	 •	 titio	 elsr n JA: 9000.04,34` 

•• 

inherentes a la Comisi4n, 4,45esorando ademls a la Secretaria de Obras y Servicjos,_ 
Públicos y a la repUtición de órigen en cuestiones relationadas cóW.¡Aa • 

.	 , 
TICULO 6°.- El Coordinador podrá convocar directamente a los integiantes, de 

la Comisión fijando fechas de reunión. Su remuneración será abónada port; la 
repartición de origen con responsabilidad jerárquica equivaiente al 
General. 
ARTICULO 7°.- Designase por las r,az9nesexpuestas en los considerIndos,991no 
Coordinador (10 la Comisión«al replosen.14:$9 técnico por el 1PV.	 • . ,	 • 
ARTICULO	 181 Instituto Provincial 4e.,ViVieuda será, el orga snisno át.a.1.4gOo
de eitigr tonsualmentplos fildices a utilizat plrala,redlterminoción,d¿ preçiosde 
lal obras públicas wovinciales, salvo ,que laCornisión proponga otro 
seguir. 
ARTICULO 9°- Conforme necesidades, para tabajos especiticos se incorporarán'a. 
la Comisión técnicos de las reparticiones componentes s de la inistna con dedicapión 
tiempo exclusivo durante períodos definiclos. 
ARTICULO 100.- Todo gasto y equiparniento necesario para el cumplimbInt, e 

las funciones de cada técnico integrante de la Comisión sed por cuentá.4:0,1 
repartición de origen. Hasta tanto no disponga de lugar propio las seli,p4es, 
Comisión se desarroilarán en cualquipra de los organismos que co orT: 
Comisión. 

TICULO 11°.- Comunicar, registrar, dar al Boletín Oficial de , la P:ov1ncia 
archivar.

•• n 
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redeterrninación de pi:ecios de sus oVas

• •	 .	 • 

.	 . , 
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